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Holctui Oíicml
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dlspoBlelones del Gobier» 
*o son obligatorias para la eapltal de pro» 
alacia desde qae se pnbllean oflelalaiente 
■s® ella, y desde euatro días despues para los 
deMAa pueblos de la salsma provlnela, (Ley 
de S de Novleaibre de ISSf.)

SUSCBICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Ptai. S Id. fnera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘as » 11*18
Seis id........................ 16‘6Û » 22*00
Unafio...................... 83 >48

Se publica todos los dias escepto los Domingoa.

Las leyes, órdenes y anaaetos que se maa 
den publlear en los sBoletlnes oftelalas» se 
han de renslllr al Sefe politico respeetlro* 
por sayo eondneto se pasarán á los editores 
de loa ssenelonados periódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de » y SI de Octubre de tOSd).

Presidencia 
úel Consejo de Ministros;

SS. MM. y Augusta Real Fa- ;

milla continúan en esta Corte sin

novedad en su importante salad* i

Ministerio de la Guerra s 
CODISO PERAL PARA EL EJERCITO. j

(Continuación,) j
Titulo V. 1

Delitos de insubordinación | 
Capitulo primero 1

Insulto A superiores. j 
Art. 169. Et militar que en neto I 

del servicio de armas, ó oon oossion j 
de él, maltratare de obra A on superior ] 
A ouyaa órdenes se hallara, iucarrirá 
en it pena de muerte.

Guando el servicio no fuere de ar
mas, la pena será la de reolusion 
militar perpétua á muerte.

Art. (70. tin la misma pena de 
reolusion militar perpétua á muerte, 
incurrir á el que maltratare de obra A 
Un superior que por raaon de su car
go ejerciere autoridad.

Art. 171, Fuera de los easoscom- ' 
prendidos en los des arUoulos ante- Í 
riores, el autor del mismo delito se- ; 
rA castigado con las penas siguien
tes:

1 .* Con la de prisión militar ma
yor ó la de pérdida de empleo, el 06- 
oial que maltratare de obra A un an- 
perior.

2/ Con la de reclusión militar 
temporal el individuo de las otases 
de tropa que maltratare A un Jefe de 
su cuerpo ú Oficial de su compañía, ■ 
y oon la de nueve A doce años de pri- 
lion militar mayor si el maltrato fue- ■ 
rea otro Oficial. |

3 .’ Con la de seis A nueve afios de 
jprilion militar mayor el Mboó wl* * 

dado que maltratare A un sargento 
de su compafiia, y con la de cuatro A 
seis años de prieiou militar correo- 
cioual cuando el maltrato fuere A 
alguno de los de su cuerpo.

Bo esta última pena InenrrirA el 
soldado que maltratare A un cabo de 
su compañía.

Art. 172. Cuando del maltrato al 
superior resaltara la muerte del 
ofendido ó algunas de los lesiones 
señaladas en los números l.’ y 3.” del 
«rt. 180, ae caetigtrA siempre con la 
pena de muerte.

Art. 173, El que pusiere mano .A 
un arma ofensiva & ejecutare actos 
ó demostraciones con teudenoia A 
ofender de obra A un superior, iaour- 
rirA en la pena respectivamente infe
rior en nu grado A las señaladas al 
delito de maltrato de obra.

Ari, 174. Guando precediere al 
maltrato inmediata provocación 
del superior, sa rebajaré de uno A dos 
grados la pena correspondiente.

Art. 175, Si el maltrato do obra 
al superior tuviere lugar por haber 
sido el inferior ofendido en an hon
ra como marido ó padre en los casos 
previstüs en el art. 439 del Código 
penal ordinario, se aplioarén las 
disposiciones de éste.

Art. 176 El militar que ofendiere 
A un superior de palabra, por escrito 
ó en otra forma equivalente, seré 
castigado con las penas siguientes:

1 .* Coala de prisión militar cor
reccional A ocho silos do prisión mi
litar mayor, si la persona ofendida se 
hallare constituida en Autoridad, ó 
la ofensa se ejecutare cu noto del 
servicio ó con ocasión de él.

2/ Con la de seis meses A cuatro 
afioc de prisión militar oorreooional 
A la de sospension de empleo cuando 
la ofensa la cometiere un oficial, no 
siendo en el caso del número anterior, 

3 .* Oon la de prisión militar cor
reccional cuando cometiere la ofensa 
un individuo de las oluei de tropa 
090ti| unJ efe de la cuerpo úúúwai 

de su compañis; y con la de seis me
ses A cuatro años de prisión militar 
oorreooional ó la de destino A nu 
cuerpo de disoipiint. si la cometiere 
contra cualquiera otro Oficial del 
Ejército,

4? Con la de arresto militar si 
cometiere la ofensa un cabo ó solda
do contra el sargento de sn compa
fiia ó nn soldado oontra el cabo da la 
misma.

Art, 177, El militar que hiciere 
reclamación es ó peticiones en forma 
irrespetoosa, sera oestigado con la 
pena de arresto A dos años de prisión 
militar correocional.

‘ Capitulo n.
5 Desobediencia.

Art 178. E! militar que al frente 
del enemigo ó de rebeldes ó sedioio- 

- sos desobedeciere las órdeues de sus 
superiores relativas al servicio de ar
mas, incurriré en la pena de muerte, 

) Art. 179. La desubodiencia alsu- 
porior relativa al servicio de armas, 

, no comprendida en el aiUculo que 
j antecede, urá castigada con b pena 
j de tres años de prisión militar cor- 
Í reccional é doce de prisión militar 

mayor.
j Art. 180. Lt dosobedieucia al su- 
1 perior en asunto del servicio que no 
j sea de armas, se castigaré con la pe- 
: na de arresto militar A tres afios de 
; prisión militar ooirecoional. 
j Titulo VI.

t Insulto A centinelas, salvaguardias 
y fuerza armada.

Art, 181. InourritA en la pena de 
muerte:

1,” SI que en campaña insultare 
de obra A un centinela ó salvaguar
dia.

j 3.' SI que cometa el mismo de- 
i lito, no siendo en campaña, eontra
• faena armada, si causare muerte Ó 
1 lesiones de las compreulidas en los 
* números 1.* y 3.' del arUoulo 189.
| Art. 183. El insulto de obra A un 

1 ñentiaeU ouaado fió concuna algu

na de las circunstancias del artícu
lo anterior, se caetigsré:

1 .° Con la pena de diez y sois 
afios de reclusión A reolusion perpé
tua si el culpable causare alguna de 
he lesiones comprendidas en el nú
mero 3.* del art. 183,

3 .” Con la de reolusion hasta diez 
y seis años en los demás casos.

Art. 183. El insulto de obra A 
fuerza armada que no esté compren
dido en el núm, 3.* del art. 181, sa 
cMtiffará:

1 .' Con la pena de reclusión, si 
el culpable causare alguna de las le
siones comprendidas en el núm, ter
cero del art, 180.

3 .* Gon la de prisión mayor, si 
lis lesiones fueren de menor impor- 
tmeia.

3 .’ Coula de prisión oorreooional 
* en los demás casos.
1 Art. 184. El insulto de palabra A 
« un oeutiosla, salvagnardia ó fuerza 

armada, se castigaré con la pena de 
’ arresto é dos afios de prisión correo- 

cional.
i Art. 185. Para log efectos delosan- 
i tenores artiouloa se considerarán co

mo fuerza armada los individuos do 
la Guardia civil y de Carabineros ó 
de cualquier otro instituto análogo 
sometido à las leyes militares, es- 

1 tindo oon sus armas y uniformes en 
setos del servicio que tengan obli
gación de prestar ó oon ocasión de él.

Titulo VIL 
Ualversación.

Art. 18*. El militar que sustraje
re, consintiere que otro su atraiga ó 

1 aplicare A usos propios ó ajonos los 
' caudales ó efaotos perteneoieatas al 
. Ejército, pnestosA au cargo, si lo 
j verificare en campaña y fis sus re* 

mitas ocurriere el malogro de nal 
j Operación de guerra, otros acciden

tes que comprometan la suerte do 
las tropas ó que el todo ó parte del 
Ejército deje de percibir sus haberes 

- ó provisiones, incurriré en la pena
dé cadena perpétua A muerte,
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Art. 167. Loi demáa delitos de 
mtlvenaeîon de loi caudales ó efec
to! pertenecientes al Ejército que oo
meta an militar, por razón de su car
go, se castigarán con arreglo á las 
leyes comanes del Reino.

En este caso se eonsiderará siem 
pre á todo militar para loa efectos de 
la ley como fancionario público.

Título VíII. 
Homicidio y lesione!.

Art. 166. El militar que hallán
dole en acto del servioio ó eon osa- 
sion de él, matare í una persona, Ó 
ejecutare el mismo delito en cuartel, 
campamento, establecimiento mili
tar, casa de Odoial, ó en la que es
tuviere alojado, si la víctima fuere 
el dueño ó alguno de su familia ó 
servidumbre, será castigado con la 
pena de cadena perpétua i muerte. 

Art. 189. El militar que encon- 
trándose en cualquiera de los ossos 
expresados en el articulo anterior 
hiriere, golpeare ó maltratare de 
obra será oastigado:

1 .** Con la pena de dies y seis 
años de reolueion à reclusión perpé
tua, si de resaltas de les lesiones 
quedare el ofendido imbéoil, impo
tente ó oiego.

2 .” Con la de nueve años de pri
sión mayor á diez y seis de reclusión 
si de resaltas de las lesiones el ofen
dido hubiere perdido an miembro 
principal ó hubiere quedado impedi
do de el ó in utilizado para el trabajo, 
i que hasta entonces se hubiere ha- 
bitaalmente dedicado.

3,* Cun la de prisión correccional 
& nueve años de prisión mayor, en 
todos los demis oaios en que las le
siones produjeren ai oiendtdo, cuaa- 
do menos, inutilidad para el tra
bajo por ocho días, ó exigiere la 
asistencia facultativa por igual tiem
po*

Art. 190. El individuo de tropa 
que ,16 inutilizare voiantariamunte 
para eximirse del servicio militar, 
incurrirá en la pena de seis á nueve 
años de presidio mayor.

Art. 191. El Odcialquediere palo 
ó bofetada á otro Oiicial, ó ejecutare 
en su persona algún heuho que im
prima atrenta ó menospracio, aafnri 

»

i

la pena de Gepir&cion del servicio.
Art. 192. El millier que eu oaar

tel, campamento, Óoulquier otro la
gar en qae se hallen tropas reauidas, 
pusiere mano A las armas para ofen
der á otro ineurtitá en la pena de 
suipension, sí fuere Oficial, y en la 
de destino A au cuerpo de diseipdua, 
si fuere individuo de las clases de j 
tropa. 1

Art. 193. El miatar que al cum- , 
plir una orden ó consigna maltrata- j 
re de obra A alguna persona, sin ne- ; 
cesidad justificada, inonrriiA en la 1 
pena de arresto, á no constituir el * 
hecho otro delito más grave, f 

Art. 194. El militar que de pala- j 
bia ü obra maltratare á alguna per- f 
sona de la casa «n que estuviere * 
alojado, no estando conprendido eu 
los arücalüB 186 j 439, 6 que exigió- ' 
re en la misma alguna cosa A que j 
no tuviere derecho, aera castigado , 
eon la pena de «reno A dos años de 
pruion oorfMciouai. ;

|3d cootifluará,^

Núm. 1135.

Diputación f b '1 de Córdoba. 

Ouarlel de Alfonso XII.

Kelaoion de los jornales y materiales invertidos eu las obras del mismo 
durante el mes de la fecha,

í

■ Por los jornales de todo el mes

| Materiales.

} A D. Rafael Gómez por 540 hectólitros de yeso á 3 pese
j tas uno
• A D. Antonio Caro por obra de fundición y herrería

A D. Antonio Trujillo por 9395 ladrillos á 4 pesetas e 
100

A T’. José Cabero por 14542 canales À 7‘75 pesetas el 100
A D. Emilio Carreño por 40*50 metros da cal á 13 pese

, tas uno
1 A D. Ramón Garcia Marin por efectos de escritorio
, A D. Antonio Carrasco por 4 quintales ocle á 14 pese
) tas uno

AI mismo por un kilo pintura plomo
1 Al mismo por dos portes de muzo
1 A D. Rafael Vilaplana por 10 sacos de aserrío é 0*75
i A D. Manuel Ferez por 24 escobillas de palma á 0'15 una
, Al mismo por 6 metros lienzo A 0'38 uno

A D, Rafael Gutiérrez por 2000 ladrillos á 4 pesetas el
| 100
, A D. Manuel Castillejo por 4 milfmotros atanores 4 1'50
, pesetas uno

1620
5464 33

375 80
1127

604 50
35 75

56
1 63
2
7 50
3 60
2 28

Suman los materiales

RESUMEN.

Importan los jornales 
Id. los materiales

Total gastado

? Córdoba 31 de Mayo de 1884.—El Ingeniero Comandante Capiten, 
' Pedro Rùbio.=V.’ B.*: el Presidente, Conde.

Núm. 1131.
Adminlstracloa de Propie
dades é Impuestos de la pro

vincia de Córdoba.

Anuncio.
Debiendo proveerse los cargos 

de Administraciones Subalternas 
de Bienes Nacionales de esta pro
vincia que comprende loa partidos 
de Aguilar, Baena, Bujalance, Ca
bra, Cuatro del Río, Fuente Obe
juna, Hinojosa, Lucena, Montilla, 
Montoro, Fosadas, Pozoblanoo, 
Friego, Rambla y Rute, se anun
cia para que las personas á quienes 
pudiera convenir su desempeño, 
mediante una fianza prudencial y 
con arreglo é la importancia de la 
recaudación, dirijan á esta Admi- 
nistraoion en el Úrmiao de veinte 

diae, # ooúUr deede la iaMroioo 

Pías. Cts.

5137

80

6

9386 39

Etes. Cts.

5137
9386 39

14523 ’39

del presente en el <Bn1etin oficial,! 
las solicitudes, á fin de que hecha 
la propuesta al Sr, Delegado de Ha
cienda, se sirva hacer los oportu
nos nombramientos.

Córdoba 26 de Noviembre de 
1884.—Javier Sarga.

Núm. 1170.

Administración de Contri
buciones y Rentas de ^a pro

vincia de Córdoba.

Hallándose vacante el estanco 
de la aldea de la Fuente del Conde, 
término de Iznajar, se anuncia al 
público para que las personas que 
se crean con derecho á desempe- 
ñarlo presenten sus solicitudes do- 
cumentades en esta AdminietrA- 
cioa 60 11 Urmiao de Ig di»»* A 

contar desde el en que aparezca el 
presente inserto en el <Boletin ofi
cial,!

Córdoba 1,* de Diciembre de 
. 1884.-El Administrador de Con

tribuciones y Rentas, P. E., José 
*• María de Padura.

¡ IlLHAíiliUhS,
1 Núm, 1143.

? Alcaldía constitucional
1 de Pozoblanco,

' Don Julian Arroyo Morales, Tenien
te primero de Alcalde y Aloilde 

i accidental del Ay unta mien to coca- 
' titaoior al de esta villa.

Hs^o saber: que terminada! Ias 
cuentas del Pósito de esta localidad, 
correspondientes à los pasados años 
económicos de mil ochocientos se
tenta á setenta y ano, setenta y uno 
á setente y dos y setenta y dos á se
tenta y tres, las caaiea quedan ex
puestas al público en esta Secretaría 
Municipal, por término de un mes, 
para que los vecinos que lo deseen 
puedan examinarías y presentar por 
escrito los reparos que crean condu
centes.

Pozoblanoo 28 de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro,— 
Juliaa Arroyo,—Mariano Barbero, 
Secretario.

Núm. 1144.

Don Julián Arroyo Morales, pri
mer Teniente de Alcalde y Al
calde accidental del Ayuntamien
to constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro
cederse por la Junta provincial á 
la rectifioacion del apéndice al ami- 
Uaramiento que ha de servir de 
ba^e al reparto de la contrihnoion 
territorial del próximo ejercicio de 
mil ochocientos ochenta y cinco á 
ochenta y seis, se previene á todos 
los contribuyentes de este término 
municipal que durante el plazo de 
treinta dias, contados desde la in
serción del presente en el <Boletín 
oficial! de la provincia, presenten 
en esta Secretaría municipal rela
ción expresiva de las alteraciones 
que hubiesen tenido en su riqueza; 
en la inteligencia que trascurrido 
dicho plazo no será oida petición 
alguna y sufrirán los perjuicios 
que por su morosidad se les irro
guen.

Y para la debida publicidad y 
que nadie alegue ignorancia, se fi
ja el presente.

Fozoblanoo veintisiete de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro,—Julian Arroyo.— 
Mariano Barbero, Secretarial
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Núm. iWt
Alcaldía constitucional 

de La Rambla.
( —
o. Antonio Marín Gomet Prieto, Se

cretario del Ayuntamiento coneti- 
tooional de eata fill* 7 como tal 
de la comieion inapeotora del sen
io electoral para Diputadoa pro- 
vinciales de este diatrito.
Certidoo: quo aegan aparece da 

lot reapectivoi caadernoa laa baja# 
Ciurridas en el censo electoral de ea- 
ie repetido d.atrito durante el pre- 
Unte año eon laa aignientea:

Seeoion 1? 
La Bambla.

Bajas per pérdida legal de domisUio. 
Ura Gutierrez Franoiaoo 
Naval Lopez Antonio 
Pineda Torquemada Manuel 
Pelayo Motillo José 
Bare 7 Prieto Antonio 
Sarabia 7 Osuna José

Seooion Î,‘ 
Fernán-N o fiez. 

Bajas por defanoion.
Antunea Rodrigues Miguel 
Ariza Toledano Manuel 
Baena Garcia Juan Franoiseo 
Baena Garcia Alfonso 
Carmona Ftias Gabriel 
Crespo Garcia Andrés 
Cantillo Baidio Sebastian 
Clavallinss Granados Francisco 
Gómez Ramos José
Gimenez Gallardo Juan 
Jaén Campos Martin 
Luna Aguilar Alfonso 
Lepez Gómez Fernando 
luna Pozo Juan 
Marín Carmona Alonao 
Moyano Rodriguez Pedro 
Meto Escamilla Fernando 
Paredes Tegero Juan 
Portero Alcaide Fernando
Romero Torrico Alfonso 
Becaday Puértolas Di*go

Seooion 3.* 
Santaella. 

Colegio en Santaella. 
Bajas por defunción.

Aguirre Raz Antonio 
Araque Deza Juan 
Doblas Navarro Alonso 
De gado Vilches José Marla 
Gagete Rodrigues Antonio 
Lopez AioalA Manuel 
Llamas Gollenecha Antonio 
Merino Francisco Miguel 
Merino Acebedo Cristóbal 
Mantas Romero José 
Rada Aguirre Manoel 
Rodríguez Rivilla Alfonso 
Rodríguez Llamas Mannel 
Rodríguez Llamas Antonio 
Colegio en San Sebastian de los Ba

llesteros.
No se ha jastiücado alteración 

Mguna.
Colegio en la Victoria.

No se ha jostifieado alteraaion 
liguas por este dicho colegio.

Seeoion A.* 
Montemayor. 

Bajas por defunción.
Aguilar Jurado Antonio 
Carmona Franoiseo Esteban 
Carmona Mata Franoiseo 
piüia Uirin Jaso

Heredia Recio Franeisoá 
Jimenes Moreno Juan 
Luque Jurado Franoiseo 
Luque ('armona Juan 
Lopez Moreno Lorenzo 
Madera Córdoba Antonio 
Mora Ortiz Bartolomé 
Moreno Oarmoaa Juan 
Mata Llamas Miguel 
Mata Garrido Juan 
Mata Galan Salvador 
Sillero Heredia Joan 
Sanohez Torres Juan 
Torrea Heredia Antonio 
Vargas Llamas Juan
Bajas por traslación ó pérdida de do

micilio.
Gomes Varona Fernando 
Mata Marín Antonio Perfecto 
Torres Garrido Miguel 

Sección b?
Montal ha n. 

Bajas por defanoion. 
Basoco Roz Antonio 
Castro Saetero Antonio 
Casado Castro Francisco Passual 
Domínguez Martínez Franoisoo 
Estepa Muñoz Juan 
Gimenez Río Cristóbal 
Garcia Beien Juan 
Lopez Cabello Juan 
Mariaoal Gálvez Cristóbal 
Rio Calderón Franoiseo 
Solano Merino Francisco 
Sillero Sillero Pedro 
Sillero Ortiz José
Villalba Domínguez Luis
Bajas por trailaoion ó pérdida legal 

de domieilio.
Ariza Domingues Alfonso 
Castro Serrano Miguel 
Guerrero Rivas Antonio 
Guerrero Rivaa Mateo 
Giménez Castro Pedro 
Gaerrero Navas F ranci « co 
Goadis Casado Franoisoo 
Gimenez Marquez José 
Lacena Gimenez Pedro 
Montilla Avilés Francisco José 
Marín Bascon José

' Salces Garola Francisco
Sección 6.* 

Posadas.
No se han recibido ni justificado 

bajas ni alteración alguna.
Sección 7/ 

Fuente Palmera. 
Bajas por defunción.

Cortés Cárdenas Alonso
Haos Guisado Antonio
Pedrajas Sanohez de Toro Rafael 
Rodríguez Fuentes Antonio

Sección 8.*
Palma del Rio.

No se han recibido bajas ni Jnsti- 
fioado alteración alguna.

Seooion 9.*
Almodóvar del Rio.

Colegio en Almodóvar del Sío. 
Bajas por defunción.

Baossoo Lopez Domingo 
Fernando Villa José 
Gonzalez Crespo Pedio 
Gonzalez Ramírez Franoisoo 
Lona Navas Andrés
Pastor Lona Fernando
Rebuelto Buendía Rafael
Villanueva Rodríguez Juan 
VtldemUnó Baix Agoitia

Bajas por traslación ó pérdida legal 
de domicilio.

Herrero Arana Leopoldo 
Moreno Gonzalez José
Torres Valero Cayetano

Colegio en Guadaloázav.
No se han recibido bajas ni Justl- 

úoado alteración alguna.
Colegia en Hornachuelos.

Bajas por defanoion.
Cantillo Aranda Juan 
Cáidents Romero Abaudio 
Calderón Torralbo Antonio 
Espino Palomino Francisco 
Garola Carrillo Mateo 
Garrido Lopez Jam 
Mesa Brabo Antonio 
Obrero Vázquez Francisoo 
Toro Consoegra José

Sección 40. 
La Carlota. 

Bajas por defunción, 
Baena Garoia Mariano 
Basoon Moreno Cristóbal 
Brumbik Hever Antonio 
Collado Romero Cristóbal 
Castillejo González Manuel 
Carmona 7 Carmona José 
Delgado Pozo José Maria 
Garoia Haz José 
García Serrano Antonio 
Leva Gómez Antonio 
Cabrera Juan Manuel 
Otero Urbano Antonio 
Pozo Torres Pedro 
Rojo Molina Antonio 
Sánchez Alvarran José
Hijas por traslación ó pérdida legal 

de domicilio.
Calderón Tegera Joaquín 
Caballero Ayala Martin 
Gómez Marques Franciioo 
Oaroia OJiverea Joaquín 
Martínez Aguilar Antonio 
Martínez Aguilar José Manuel 
Valle Mariana Francisco

Asi con mas estension resulta de 
loa coadernos citados 7 expediente 
raipeotivo que obran en esta Seoro- 
taria de mi cargo,á que me remito.

Y para que consta eumplíendo 
con lo mandado 7 para remitir al se
ñor Gobernador civil de esta provin
cia, para su publicación á loa efeotoa 
del art. bfi de la lay electoral de 38 
de Diciembre de 1878 rigante, espi
do la présente visada por el señor 
Alcalde Présidante de dicha Comi
sión inspectora eu la Rambla á 30 de 
Noviembre de 1881,—Aogal Maria 
Gómez.—V.“ B.; El Alcalde Presi
dente de la Comisión iuspeotora del 
censo, Martin Cabello de los Cobos.

Núm. 1172.

Alcaldía oonstitucioaal 
de Hinojosa.

Oomíiion ioepectora del Genao elec
toral de Hinojosa.

En oamplimiento de lo dispuesto 
ea el art. 55 de la ley électorat de 28 
de Diciembre de 1878, se aouocia al 
públloo para su cooooiniento las 
reútiñcaoionei que debeo baoerae ea 
las listas eleotoralas de Dípatadoa à 
Cortea, coa arreglo á laa anotioloaea 
dé Bitas 7 bajas que dgaraa en loa 
OBidiraM Uevidoi <1 eíoito, en »- 

monía eón el articulo 54 de oitada 
ley.

Sección 1 .* 
Hinojosa. 

E'ecloros que han faUeoido.
D. Antonio Apenoio Santos 

José Barbancho Marillo 
Bartolomé Morillo Farra 
Víctor Revaliente Diaz 
Autonio Villanueva Blanco

Sección 4? 
Belméz. 

Altas por seutenoia judicial. 
D, José Antonio Rodrigues 

Bajas por fslleoimíento,
D. Francisco Cantero Obrero 

Manuel Diez Chaves 
D’.ego Lopez Garoia 
Jnan Malero de Melero 
Modesto Narvaez Fernandez 
Francisco Nevado Muñoz 
Simon Puertas Herrero 
Fernando Rodríguez 
José Soto Ravé 
Antonio Santos Rivera 

Por cambie de domicilio.
D.José María Castiñeira Cámara 

José Miranda Bravo 
Adrian MTlau Moreno 
Juan Narvaez Fernandez 
Franoiseo Prat Carrot

Seooion 5.*
Espiel. 

Por fallecimiento.
D.Andrés Calero Peralvo 

Rafael Barbero Carrasco 
Francisco Gomes Luna 
Bernardino Manso Abril 
José Madrid Rodríguez 
Juan Madrid Rodríguez 
Froilán Ferez Manso 
Francisco Rivera Mota 
Rafael da Lara 
Rafael Manso Alvarez 
Andrés Galán Campo 
Manuel Remero y Remero
Pür haber perdido la vecindad, 

D.Francísoo Morillo de la Torre 
Francisco Rimon Canales
José María Canales
Raeebio Sanohez

ViUanneba del Rey.
Sección 7/ 

Por fallecimiento. 
D-Joeó Gil Parra 

José Barba Cano 
Antonio Berenjena Rojas 
José Cerrato Sedano 
Antonio Garoia Marqnez 
Antonio Infante Gonzalez 
Juan Lopes Ajenjo 
Antonio Monterroso Esquinas 
Alvaro Moreno Mesa 
José Pedro Ramírez Ventora 
José Romero Sanohez 
Joan Rodríguez Benavente 
Antonio José Risquez 
Antonio del Rey Lopes 
Franciico Cabrera Gomet 
Pedro Cabrera Ballesteros 
Jueu Garcia Alvares 
José Herrera Risquez 
Pedro Lopez Raí» 
José Alcántara Vera 
Gonzalo Esquinas Serena 
Laureano Esquinal Serena 
Enereo Granados Riñera 

Por cambio de domicilio. 
D.Regino Sanche? Qaeiada 

Por inbabilitaoion, 
IP^Aí^^^’hú Rpihérb Lopex
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Hasta el día 10 del io mediato mea 
de Diciembre as admiten por esta 
Comisión las recíamaciones que ee 
hagan por loa electores inscrites en 
las listas respecto á las anteriores al- 
teracicnee; en la inteligencia que si 
no lo verifican en el plazo señalado 
se terminará definitivamente la lis
ta qne ha de regir en el próximo año 
de18S&.

Hinojoea S9 de Noviembre de 1884. 
—El Presidente, Manuel Torrico Deí- 
gado.

Núm. 1166.

Recaudación de contribU" 
cion s é impuestos 

de Carcábuey.

Don Juan Navas Mnriel, Raoauda- 
dor de oontribuciones directas ó 
impuestos de esta villa de Car
cabuey.

Hago saber: que trascurrido el 
plazo fijado para que tos contribu
yentes hicieren efectivas las cuotis 
pertenecientes al segundo trimes
tre del ejercicio corriente de 1884 
á 85, referente á la contribución 
territorial é industrial é impuesto 
equivalente á los de sal, con mas el 
recargo del cinco por ciento como 
primer grado, ya fuese por sí ó por 
medio de sus representantes, cuyo 
apremio fuá decretado por el señor 
Alcalde constitucional de esta villa 
en trece de los corrientes, el que se 
anunciara en el <BületÍD ofioial> de 
la provincia número ciento veinte 
y ocho y por medio deedictoe que á 
la vez se fijaron en los sitios de eos* 
tumbre y públicos de esta localidad, 
y en virtud de certifíjacion expe
dida por esta recaudación de los 
que aparecen en descubierto, el se
ñor Alcalde ha dictado con esta fe
cha la siguiente

Providencia. <gn virtud de las 
atribuciones que me confiere el ar
tículo 6.* de la ley de 11 de Julio de 
1877 y el 24 de la instrucción de 20 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y cuatro, declaro procedente el 
apremio de segundo grado é incur
sos en el recargo del nueve por 
ciento de las cuotas á los contribu
yentes morosos que figuran en la 
precedente relación conforme á lo 
prescrito en los artículos 16 y 24. 
Notifíquese esta providencia á los 
interesados, según dispone el ar
tículo 25 y con las formalidades y 
requisitos que determina el artícu
lo 80; en la inteligencia de que si 
trascurridas tas veinticuatro horas 
que prescribe el referido artículo 
25 no verifican el pago de las cuo
tas y recargos impuestos por la de
mora, se procederá al embargo y 
venta por su órden de los bienes 
muebles y semovientes, frutos y 
rentas de los deudores con arreglo 
A lo diipnesto en los artículos 28 y 
lii|uie&tes (19 la iúitracoioüj gl

efecto nombro comisionado A don 
Juan Galisteo Rico, autorizándole 
para entrar en el domicilio de los 
morosos y practicar las actuacio
nes y diligencias correspondientí'S 
hasta realizar el cobro de los dé
bitos, debiendo el alguacil prestar 
al referido comisionado los auxilios 
que necesite y dándosa conocimien
to á mi autoridad en caso de resis- 

[ tencia para que pueda tener efecto 
1 lo que ordena el artícu'o 83 de la 
; citada instrucción. El Sr. D. Cris

tóbal Lozano y Sicilia, Alcalde ac
cidental constitucional de esta vi
lla de Carcabuey, así lo mandó y 
firma en ella á veintiuno de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—El Alcalde acciden
tal constitucional, 0. Lozano » - 
Hay un sello que en su orla se lee: 
Alcaldía constitucional de Carca- 
buey.

Y en virtud á la providencia 
que antecede es de esperar que los 
contribuyentes que no hayan sa
tisfecho sus cuotas lo verifiquen en 
el plazo fijado, evitando con esto 
mayores perjuicios en sus intereses.

Carcabuey 21 de Noviembre de 
1884.—El Recaudador, Juan Na
vas Muriel.

Núm. 1174.

Universidad literaria 
de Sevilla.

L* euseuanza.—Anuncio.
En virtud de lo prevenido en la 

Real órden de 20 de Mayo de 1881 
Í se proveerán por oposición en el 

mes de Diciembre próximo las es
cuelas siguientes de la

Provincia de Canarias.
Escuelas de ñiños.

La elemental de Arucas, dotada 
con 1250 pesetas.

La id. de Gaïdar, Guia de Te
nerife, ISau Andres y Sauces (pago 
de San Andres) y Arico (pago de 
Lomo,] dotadas con 1100 pesetas 
cada una.

La id. de Oliva con 1000 pe
setas.

La id, de Arona, Arona (pago 
del Valle,) Fasnia, Guancha, Rosa
rio (pago de Sobradillo,) Santiago, 
Vilaflor, Barlovento, Fuencaliente, 
Garafía, Los Llanos (pago de Ta- 
sacorte,) Puntagorda, Tijarafe, San 
Bartolomé de Lanzarote, Teguire, 
Tias, Yaira, Betancuria, Carillas 
del Angel, Pájara, Tetis, Agulo, 
Anne, Annigua y Tangue, dota
das con 825 pesetas anuales cada 
una.

Escuela de niñas.
Las elementales de Moya y 

Haría, dotadas con 1100 pesetas 
anuales cada una.

Las id, de Pájara, Puntallana, 
Adeje, Tuineje, Candelaria, Kami 
bUf Hoaario (poBO de Kfipefíic¿#J

’ Barlovento, Tijarafe, Tiae, Carri
llas del Angel, Betancuria, San 
Sebastian, Garafía, Tangue, Oliva, 
Tetis y Agulo, dotadas con 825 pe
setas anuales cada una.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en la 
Secretaría de la Junta de Instruc
ción pública de la provincia de Ca
narias, en el término de treinta dias 
á contar desde la fecha en que el 
“Boletm oficial„ de la misma pu
blique este anuncio.

Los opositores harán constar 
en sus instancias Ias escuelas que 
deseen obtener y no podrán ser 
propuestos para otras distintas.

El Tribunal se constituirá con 
arreglo á lo dispuesto en el decreto 
de 14 de Setiembre de 1870.

La recusación de Jueces podrá 
tener lugar en la forma y término 

■ que prescribe la Real órden de 13 
de Enero de 1883.

Los ejercicios de oposición se 
j verificarán con arreglo á loa pro- 
Î gramas generales aprobados por 

Real órden de 30 de Noviembre de 
1883.

' Además del sueldo que á cada 
j escuela se deja asignado, los Maes- 
> tros disfrutarán las retribuciones 
1 legales y habitación capaz y de- 
| cente para si y su familia.

Lo que por acuerdo del llustrí- 
1 simo Sr. Rector se publica eu los 

“Boletines oficiales^ de este distri
to universitario para conocimieato 
de los Maestros que aspiren á las 
vacantes que se anuncian por este 
edicto.

Sevilla 29 de Noviembre de 1884. 
—El Secretario general, Diego Pé
rez Martin.

Í ANUNGIOí^.
i ~
’ LEYES ELECTORALES
' de Diputados ¿ Cortes y Sanadores 

per la redacción de <81 Consultor de 
, Ius Ayuntamientos y de loa Juzga- 
; dos municipales.»

Acaban de poneree á la venta eu 
un pequeño Manual la ley Eleotuial 
de Diputados á Corte» da 28 da Di
ciembre da 1873 y la de Senadores 

* de 8 de Febrero de 1877, coavenien- 
temente anotadas, aagaidaa de les 
dieposicioses o ficial ea dictadas pos
teriormente y con Lrinuitrios para 
todas lea operaciones que en dichas 
leyes se previenen,

> Su precio, una peseta.
; Los pedidos al Administrador de

<B1 Consultor, » pieza de la Villa, 4, 
: bajo, Madrid,

. MANUAL
( de arriendos y préstamos segnido de 
• los toimulanos oorrespondieatea a 

estos contratos por D. Fermin Abelia, 
; abogado y director del periódico «El 

Consultor de los Ayuntamientos y 
de los juzgados municipales.»
Acaba de publicane esta obra 

i cUdiim» pin lo* propieUnM^ wle-

ñes, a parce roa, inquilinos, alquila
dores, coutratistBB de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, peas deros, fondistas, près- * 
tamistsa, prestatarios, industriales, 
comercianUs, y, en una palabra, i 
para 1.000 el mundo, porque muy pe» J 
oaa serán las personas que con uno 
ú ero carácter no tengan que ínter- 
venír continoamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda Ia doctrina y 
diaposioiones legales que importa 
conocer respecto de ambos contratos L 
qne.presentamos unidoa en un libro 1 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre ai; En el primer título • 
83 ex pone o las nociones necesBriaa 
sobre loa oontratua y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de los 
tltuloa coüsagru ’üs á exponer con 
toda extension la teoría de los ar- f 
riennoa y de los préstamos, presen- 
tamoa todos los íóimularios corres
pondientes, asi para loa documentos 
en qne suelen conaignarsa estos con
tratos, como para los j aicios de desa
hucia y ejecutivo, que son los que 
principalmente 'sirven para obligar 
al enmplimiento ds las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, corno se ve, al 
pensamiento esencialojante práctico 
eu que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitât la 
celebración de los contratos que es- | 
taclia y evitar luego de celebrados 1 
que sniján pleitos y litigios, mar- 1 
cando cnales son los derechos y de- 1 
bares de los contratantes.

Precios: en rúitioa, & pesetas: eu j 
holandesa 6, ]

Los pedidos al Administrador de 
<£1 Consultor» de los Ayuntamian- 
tos. Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

MANUAL 
de práctica criminal que contiene el 
procedimiento en los juicio» de Fal
ta» y diligencias preventivas de los 
sumarios en que pueden ia ter venir 
los Juzgados municipales, por don 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico <E1 Consultor de los 

A juntamientos y de los Juzgados 
municipales.»

Acaba de ponerse á la venta la 
«quinta edición» de esto importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipales, qne so ha ajustado en todo 
á la ley de Bajuiciamteuto crimiaal 
de 14 de Septiembre de 1882, asi co
mo á los leyes de Imprenta, Aguas, 
Cus y demás disposiciones novísi
mas qne con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explicaoioces sobre competec- 
oia de dichos Juzgados y forma de 
proceder en les actuaciones pata el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensoa y completos formnia- 
r¡0b para los juicios de falta» y para 
las diligoneiaa preliminares del su
mario, y, por último, el lib. 3.* del 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondientes.

La circunstanoiaa de haberío 
agotado ya cuatro numerosas edicio
nes de esto Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los faccionarios á quienes eiU 
dedicado.

Sn precio en rústica, 10 n,; ea 
holandesa. U.

Loa pedidos al Administrador de 
■El Coniultor de los Ayuntamientos 
y de loi Jazgado» municipales.» Ple
sa de la Villa, l, Madrid.

Ivil 44 iPbri* 0 Wr0H<>
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